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110 en carretera del Hospital, sin número, Olesa de. Bonesvalls
<Barcelona), y NIF A· 88-186140.

Segundo. - Lu mercaocfaa de importaclón serán J&S si
guientes:

1. Azúcar blanca refinada. P. E. 17.01.10.3.
2. Jarabe de glucosa, de {40 Beaumé, 82 por 100 extracto

seco. P. E. 17.02.25.
3. Acetato de vinilo pol1mero o de polivinilo. tipo Rhodopas

BB~3 de Rhone Poulenc Specialites ChJm.iques, P. E. 39.02.71.2.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Goma de mascar (chicle) . tipo adulto en piezas, pO~;ción

estadística 17.04.02, con 1& ai¡uiente composición: Azúcar 58,50
por 100; glucosa, 18 por 100; acetato de vinilo polímero, 7.18 por
100, y otros componentes, 16,02 por 100.

II. Goma de mascar (chicle), tipo hinchable. en piezas,
posición estadística 17.04.04, con la siguiente composición: Azú·
caro 65,40 por 100; ·glucosa, 20 por 100. y otros oomponmtes,
14,60 por 100.

III. Goma base 'masticable, P. E. 38.19.99.9, con una compo~
sición de: Acetato de vinilo pol1mero, 4.0 por 100. y otros como
ponentes, 6ú por 100.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos netos qUe se exporten de cada uno
de los productos señaladQs se podrán -importar oon franquicia
arancelaria o se datará en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios. según el sistema a que
se acoja el interesado..las cantidades de mercancías silU;ientes:

Producto l. 59,59 kilogramos de azúcar (2 por 100). 22.4.0 ki
logramos de jarabe de glucosa (2 por 100) y 7.63 kilogramos
de acetato Je vlnilo polimero (2 por 100).

Producto 11, 66,73 kilogramos de azúcar (2 por 100) y 24..89
kilogramos de jarabe de glucosa (2 por 10C)).

Producto Ill. 4-0.81 kilogramos de acetato de vinilo pol1mero
(2 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas
entre paréntesis a continuación de los efectos contables esta·
blecidos para cada mercancta.

El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado, las composiciones de
las materias primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidades. tipos (acabados. colores. especificacio
nes particulares. formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi·
lares y qUe en cualquier caso deberán coincidir. respectiva
mente. con las mercancfas previamente importadas o que en
su compensación se importen posteriormente. a fin de que la,
Atluana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones qUI2 estime conveniente realizar, entre ellas la extrae!""
ción de muestras para su revisiÓn o análisis por el Laborato
rio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspond.iente
hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización par un período de has
ta el 30 de abril de 1984, a partir de la fecha de su "'publica·
ción en el ..Boletín Oficial del ~stado.. , debiendo el interesado,
en su caso. solicitar la prórroga con tres meses de antelación
a su caducidad y adjuntando la documentación exigida por la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar se·
rán todos aquellos con las que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con~

vel tible. -pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno. autorizar, exportaciones a los demás países.

Las exportaciones -realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del tLrea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tr{ú'ico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal DO podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera'yez a este sistema ha·
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden de la Presidencia del Gobierna de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto sexto de la Orden &1 Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el si!!:tema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de 1& Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de, mercancías a importar con 'franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen .derecho
las export.&ciones realiZadas, podrán ser acumuladas. en todo
O· en parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancfas será de seis meses.

ORDEN de 10 de' no'ViembrJ de 198... por ta que
.8e dispone el cumplimiento de la sentencia
dictada por La Sala Quinta del Tribunal Supremo
en el recurso contenci.oso-adminístrati'Vo número
512.249.
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ORDEN de 18 de novitlmbre de 1983 por La que
:te autoriza a la firma .Fl.eerEspañola, S. A.IO, d
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la
exportación de goma de mascar )' goma base tna8-
ticable. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en' el e:r.~
pediente promovido por la Empresa -Fleer Española, S. A.IO.
solicitando el régimen de tr(¡fioo de perfeccionamiento 'J,(;tivo
para la importación de diversas materias primas y la expor
tación de goma de mascar y goma base masticable,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfioo de perfecciona~
lT;Iiento activo a la firma -Fleer Espaftola, S. A.IO, con domici-
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Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo número
512.249. seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo. pro
movido por don Angel Garcfa Martínez, contra 1& Administra
ción, representada y defendida por el señor Abogado del Estado.
en impugnación del Acuerdo del Conseja de Ministros de 21 de
setiembre de 1979, por el cual se asignó el·cgeficiente 5 al
Cuerpo General Técnico de la Administración Civil del Estado.
ha dictado senten6ia la mencionada Sala, con fecha 18 de mayo
de 1983, cuya parte dispositiva es cama sigue:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Gar
cia Martfnez contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 21
de septiembre de 197'9, por el cual se asignó el coeficiente 5 al
Cuerpo Géneral Técnico de la Administración Civil del Estado.

Asi por esta nuestra eentencia, que se publicará en el "Bo~

latin Oficial del Estdo'" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Luis Vacas.
Miguel de Páramo.-Pablo Gatcia.-JesÚs Diaz.-Ricardo San
talaya (con las rúbricas) .•

Publicación,-Leída y publicada ha sido la anterior senten
cia por el excelentísimo señor Magistrado Ponente don Jesús
Diaz de Lope~Dlaz y López en audiencia pública, celebrada en el
mismo día de su fecha.-Ante mi. José Benéitez (rubricado) .•

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. de 'Z7 de diciembre de 1956. ha dispuesto que
se cumpla en sus propios términos la expresada sentenciia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos_
Dios guarde a V. 1.
Madrid,. 10 de noviembre de 1983.-P. D.. el Director general

de Gastos de Personal, Manuel Balmaseda Arias-D~vila,

Ilmo. Sr. Director general de Gastas de Personal,

Estado, 58 ha dictado sentencia por la Sala Quinta del Tribu~
na! Supr~mo, con fecha 20 de julio de llJ83. cuya parte disp,OIi
UVeIo, es del teilor literal siguiente:

~F81lamos: 'Que debemos desestimar y desestimamos el pra
sen~$ recurso contencioso-administrativo interpuesto por doD. NBl'
ciso Amor6:s Rica, contra el Decreto número ü511i8l. de Z1 de
febrero, aprobando' el Reglamento del Cuerpo de Inspectores
Financieros y Tributarios del Estado, declamndo .éste conforme
al ordenamiento jurtdioo; .in expresa imposición de costas.

Asi p'J"," esta nuestra sentencia. que 8e publicará en el "So-
1atm. Oficial del Este,do" e insertará en la "Co1eoción Legisla-.
tiVIl", definitivamente Juzgando. lo pronundam06, mandamos y
firmt6.mOe1-. Luis Vacas.-MigueI de Páramo.-Pablo Garc1a.-Ri
carde. Salltolaya.-Manuel Garayo.-Firmados y rubricadoa.

Publicación.--Leída y publicada ha sido la anterior sentencia
por el 8Xrelentisimo seilor Magistrado Ponente. don Miguel de
Páramo Cánovas. en f udiencia pública celebrada en el mismo
día de su fecha.-Certifico: José López Quijada.-Firmado y ru
brlC'&do..

:E..D 8U Yirtud. este Ministerio. en cumplimiento de lo preve·
nido en los &rticulos lOO, 1()f Y 105 de la Ley reguladora de la
Jud~dicción Contencioso-Administrativa. ha tenido a bien disp~
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y tie pub!tque el aludido fallo en el -Boletín Oficial del Estado,.."'0 que comunico & V. I. para su conocimiento y efectos.

DIOS guarde & V. 1.
Madrid, 31 de octubre de 1983.-P. D., el Subsecretario. oJsé

António Cortés ·Martinez.

fimo. Sr Director general de Inspección Financiera y Tribu
taria
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Octavo.-La opción .del sistema a elegir se hará en el mo
mento de fa presenta;;fón de la cGrrespondiente declaración o
licencia de importaci6n, en la admisión temporal. y en el mo
mento de solicitar lcl correspondiente licencia. de exportación.
en los otros dos s:~.temas. En todo caso deberán indicarse en
las correspondiente} fAlsillas, tanto de la declaración a licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento &C
tivo y el sisteffifl. elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamien lo activo. asi como los productos termina
dos eXlXlrtables quedaré.D sometidos al régimen fiscal de com
probación.

DéciJno.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que se ha~

yan efectuado desde el 14 de marzo de 1982 hasta la aludida
fecha de publicación en el ..BoleUn Ofielal del Estado., podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes. siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos sei\alados en el artfcu~
lo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publica~

ción de esta Orden en el ..Bolettn Oficial del Estado...
Undécirno.-Esta autort'Zación se regirá en todo aquello re

lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (..Bolatlo Oficial del Estado.. núm. 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.BoleUn Oficial del Estado.. núm. 282J.
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.. Boletín Oficial del Estado.. núm. 53). .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletln- Oficial del Estado.. núm. 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo'

de 1976 ( ..Boletín Oficial del Estado. núm. 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc~

ci6n General de Exportaci6n, dentro de sus respectivas campe·
rendas, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli·
caci6n y desenvolvimiento de la presente autorizaci6n.

Decimote.CJ'8co.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo se autoriza por la presente Orden: se considera conti·
nuaci6n del qUe tenia la firma ..Fleer Española, S. A.... según
Orden de 6 de marzo de 1972 (..Boletfn Oficial del Estado. del
14), ampliado por Ordenes de 7 de diciembre de 1973 (..Boletín
Oficial del Estado del 18) y 10 de noviembTe de 1978 (..Boletín
Oficial del Estado_ de 10 de enero de 1979), a efectos de la
mención qUe en las licencias de exportaci6n y correspondiente
hola de detalle se haya hecho del citado régimen ya cadu
cado o de la solicitud de su prÓIToga.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga la Qr:
den de 5 de agosto de 1983 (.. Boletín Oficial del Estado_ del
17 de septiembre). .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos adoso .
Madrid, 18 de noviembre de 19S3.-P. D., el Director general

de Exportación Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por la que
se modifica a la firma .Embalaje. 'V Cajas. S. A ... ,
el régimen de tronco de perfeccionamiento activo
paro la tmportación de papel k~fttiMr .emfquf~

mico. y la exportación de cajas y planchas de cor
tón ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dien~e promovido por la Empresa .. Embalajes y CAjas, s. A.•.
soliclt~ndo. modificaci6n del régimen de trMico de perfecciona
miento actIVO para la importación de papel kraftliner semiqui
mico,. y la exportaci6n de calas y planchas de cartón ondulado
autorIzado por Orden miniBterial de 2 de noviembre de 1982
(..Boletín OfkIal del Estado- de 24. de diciembre)

. Est'7 Ministerio, de acuerdo a 10 Informado y propuesto por la
DIreCCión General de Exportación. ha -resuelto:

.Primero:-ModiCicar el régimen de trMico de perfecciona~
J'!llento ae.Uvo a la firma .EmbalaJes y Ca1&S, S. A.• , con dornicl.
lIo en NIcolás Maria Urgoitl, número 42, Prat de Llobregat
(Barcelona), y NJF: A..()8-71873-o. en el sentido de rectliicar
dentro del apartado 4 o los módulos contables. Asl en donde ft~
gur~ q~e. ,En cualquier caso, el porcenta1e en p880 del papel
sernlqulmlCo será Inferior al 40 por 100 del total de la caja o
plancha.. , deberá figurar:.•En cua.quier caso el poroentaJe en
peso del llape] sf'miqulmlco Berá igualo Inférior al 40 por 100
d('!l total de la cala o plancha...

Segu~do, -Las exportaciones que se hayan efectuado desde
e~ 23 de mar:zo de 1982, también podrán acogerse a los benefi.
CIOS do los 51stemas de reposición y de devolucióJ' de derechos

derivados de la presente modific&ción, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación _aduanera de despacho, la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones.
los plazos para soliCitar la importación o devolución respecti~

vamente, comenzarán 8 contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en ~l ..Boletín Oficial del li:stado.. ,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremOB
de la Orden de 2 de noviembre de 1982 (..Boletín Otlcial del
Estado_ de 24 de diciembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocImiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailOS.
Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportaci6n, Apolonl0 Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de ExportaCión.

33277 ORDEN de 28 'le noviembre de 1983 por la que
.se· modifica o la firma ..Cartonaje. Internacional.
Sociedad Anónima. (CARTINSAJ. el régimen de
tráfico de perfeccionamwmto activo para Jo irnpo,...
toctón de papel kraftUner Bemtqutmico. y la pxpor
taeión de cofaB y plancha. de cortón ondulado.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trá.mites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Cartonajes Internacional,
Sociedad Anónima.. (CARTINSA), solicitando modificación del
régimen de tráfico de perfeccionamiento at:tivo para la importa,..
ción de papel kraftliner sern1quimico. y la exportación de cajas
y planchas de cart6n ondulado autorizado por Orden ministerial
de 1 de junio de 1982 (.Boljtin Oficial del Estado.. de 14 julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trMico de -perfecciona
miento activo a la firma ..Cartonajes Internacional, S. A.• (CAR":
TINSAl, con domicilio en calle Cataluña, Bin número, Basauri
(Vizcaya), y NIF: FA-48*026140. en el sentido de rectificar 1entro
del punto 4. 0 los módulos contables. Así en donde figura que
..En cualquier caso, el porcentaje en peso del papel semiqui~

mico será inferior al 40 por lOO del total de la caja o plancha.,
deberá figurar: ..En cualquier caso, el porcentaje en peso del
papel semiquimico será igualo inferior al 40 por 100 del total de
la caja o plancha....

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 2 de abril de 1982, también podrán acogerse a los beneficios
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri~
vados de la presente modificación, siempre que se haya· hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu~

mentación aduanera de despacho, la referncia de estar solicitada
y en trámite de resolución. Par., estas exportaciones, los plazos
para solicitar la importación o devolución r~specttvamente. co
menzarán a contarse desde la fecha· de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado...

Se mantienen en toda su integridad los restantes Wextremos
de la Orden de 1 de junio de 1982 (.. Boletín Oficial del Estado
de 14 de fuBo), qua ahora se modifica,

Lo que comunico a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ai\os. .
Madrid, 26 de noviembre de 1983.-P. D.,' el Director general'

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 28 de noviembrB de 198:' por la que
ss ampJfa o la ftrma ..Sucssora da J. Coma y
Cr:os, S. A .... el régimen de tráftco de perleectona·
mtento acttvo para la importa.ci6n de fibra. sint4tf..
cas discontinuas ~m floca, cable o mecha ds polta
mida.polMster y acrtltcos, y la exportación de tejf,.
dos de dichas fibras. ...

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diene promovido por la Empresa ..Sucesora de J. Coma CroB,
Sociedad A.nónima-, solicitando ampliación del régimen de trA
fico de perfeccionamiento activo para la importación de fibras
sintéticas discontinu&S en floca, cable o mecha de poUamida,
poliéster y acrfllcu y la exportación de tejidos de dichas fibras
autorizado por Orden ministerial de 20 de septiembre de 1982
(.. Boletin Oficial del Estado.. de .. de noviembre),

Este Ministerio; de acuerdo a 10 informado y propu~sto por
la. Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-AmpUar el régimen de trAfico de perfeecionamien~
lo acUvo a la firma ..Sucesora de J, Coma Cros, S. A.•, con
domicilio en Barcelona, Auslas March, 21. y NIF, A-08-042384,
eL. el sentido de tndulr en 10B productos de exportación los .1.
guientes:

1. - Ropa de cama de:

1.1 Poliéster/fibraoa, P. E. 62.02.19.9.
1.2 Poliéster/algodón, P. E. 82.02.19.9.


